
MINISTERIO DE JUSTICIA

23239 ORDEN de 4 de noviembre de 1975 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad, convocadas en 28 
de julio de 1975.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 506 
del Reglamento Hipotecario, reformado por Decreto de 16 de 
diciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de As
pirantes a Registradores de la Propiedad, convocadas por Re
solución de 28 de julio del año actual («Boletín Oficial del Es
tado» del 5 de septiembre siguiente), quede constituido, bajo 
la presidencia de V. I. o de la persona en quien reglamenta
riamente delegue, en la forma siguiente:

El Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registradores de 
la Propiedad o el miembro de la Junta Directiva en quien éste 
delegue.

Don Carlos Miguel Hernández Crespo, Registrador de la 
Propiedad.

Don Pedro Narciso Menchén Herreros, Abogado del Estado.
Don José Manuel Pérez-Jofre Esteban, Notario.
Don José Antonio Nortes Triviño, Registrador de la Pro

piedad.
Don Francisco Javier Díe Lamana, Letrado del Cuerpo Es

pecial Facultativo de esta Dirección General, que ejercerá las 
funciones de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

23240 RESOLUCION de la Inspección General del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 
de Conductor vacante en dicho Servicio.

Vacante una plaza de Conductor en la plantilla del Organismo 
autónomo Servicio Especial de Vigilancia Fiscal del Ministerio 
de Hacienda, de conformidad con lo previsto en la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, y cumplido el 
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el artículo 6.2, d), del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de 
acuerdó con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Conductor, más las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de instan
cias. Al publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la lista 
provisional de admitidos y excluidos, se dará a conocer el nú
mero definitivo de plazas que comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario: Esta plaza se rige por las nor

mas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos.

b) De orden retributivo: Les corresponden las retribuciones 
aprobadas por el acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 1973, dictado para aplicación del Decreto 157/1973, 
de 1 de febrero, que reguló el régimen económico del per
sonal al servicio de los Organismos autónomos.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria estará sometida al régimen de incompa
tibilidades que determinan los artículos 24 y 53 del Decreto 
2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear 
el desempeño de la plaza que. en su caso, obtenga con cual
quiera otra de la Administración centralizada, local o autó
noma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de las siguientes fases o 
pruebas:

a) Oposición, que constará de un solo ejercicio.

Ejercicio único.—Contestación por escrito en el plazo máximo 
de una hora de una serie de preguntas elegidas entre las que 
figuran en los temas del programa que se publica juntamente 
con esta convocatoria.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá pre
paradas varias series de preguntas, las cuales se contendrán 
en send'os sobres lacrados y numerados con tantos ejemplares 
del texto como opositores concurran. El primer opositor ele
girá el azar el número del sobre que haya de utilizarse.

b) Pruebas de conducción y mecánica, que comprenderán 
los dos ejercicios siguientes:

Primero.—Recorrido de un circuito mixto de población y 
carretera, que será determinado por el Tribunal. La duración 
máxima de esta prueba será de una hora.

Segundo.—Diagnóstico y reparación de pequeñas averías. La 
duración máxima de este ejercicio será igualmente de una 
hora,

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios.
c) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos 

clase C o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el 'procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma:

a) Las instancias se formularán en el modelo de solici
tud normalizado aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio), que 
podrá ser solicitado en la Oficina de Información del Minis
terio de Hacienda, Inspección General del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas Pro
vinciales y de Destacamento del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal.

b) En el número 29 del aludido modelo de solicitud, el as
pirante podrá manifestar en su caso si desea acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los re
quisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Inspector 
general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, en duplicado 
ejemplar.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal, calle de Manuel Silvela, 4 (Distrito postal núme
ro 10), Madrid, o en los lugares que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la habili
tación de la Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal o bien por giro posbal o telegráfico, haciéndose 
constar en este caso, en la solicitud, el número y fecha del 
ingreso.


